
 
 

 
 
Museo Francisco Cossió no generó encuestas realizadas por el sujeto obligado sobre 
programas financiados con recursos públicos ya que de conformidad con el artículo 5° de 
su Decreto de Creación 363 publicado el 30 de Julio de 2005 que establece, para cumplir 
el objeto que establece el presente ordenamiento, el museo tendrá entre sus fines. 
 
 



 



 

 



 

 



 


